
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Solicitud sobre Expediente

 
Número: 
 

 
Referencia: Presentación ciudadana – Agregar documentación

 

Ciudad de Buenos Aires 7 de Julio de 2022

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Dirección Nacional de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental

Director Nacional

Atn. Diego Andrés Calderón

 

Ref. EX – 2020-11258246- -APN-DNEP#MHA. Contesta Nota Número NO-2022-24855964-APN-
DEIAYARA#MAD

De mi mayor consideración,

Santiago Hearne, en mi carácter de apoderado en el expediente TAD de Equinor Argentina AS Sucursal 
Argentina (“Equinor AS”), conforme fuera acreditado, con domicilio constituido en Bouchard 680, Piso 19, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco del expediente EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA (el “
Expediente”), ante Ud. me presento y respetuosamente digo:

Vengo por medio del presente a dar respuesta a vuestra nota de referencia identificada con el N° NO-2022-
24855964-APN-DEIAYARA#MAD a efectos de informar nuestro rechazo expreso respecto a la solicitud de 
autorización de ejecución del proyecto que tramita bajo el número de expediente  EX-2020-17643202-APN-
DENP#MHA en las ventanas de tiempo y sobre las Áreas CAN 108, CAN 100 y CAN 114 en las cuales Equinor 
realizará sus actividades bajo la “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE AGENTINA; 
CUENCA ARGENTINA NORTE (AREAS CAN 108, CAN 100 y CAN 114).



Sin otro particular, lo saludo atentamente,
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